
· Cargo de $_________________ por arriendo desde el    ____ /____ al ____ /____
· Cargo de $500.000 (800USD) por concepto de garantía.
· Cargos por deducibles no incluidos en la tarifa.
· Cargo al mayor precio del arrendamiento por atraso en devolución del vehículo.
· Cargo por multas de tránsito debido a infracciones cometidas dentro del período de arrendamiento. 

(La demora en el cargo de este concepto puede variar según los Municipios, por lo que podrán ser 
cargados hasta seis meses después de haber finalizado el contrato).

· Cargo por servicios adicionales y/o equipos solicitados durante el período de arriendo, así como la 
pérdida o sustitución de éstos.

· Cargo por combustible faltante.
· Cargos por conceptos de gastos posteriores a la fecha de devolución del vehículo y después de la 

inspección ocular que realice el ejecutivo, debido a daños que pueden ser chequeados sólo bajo 
supervisión y evaluación de talleres propios y/o externos, provocados por un mal manejo o 
accidentes no informados.

· Cargos por siniestros y/o accidentes, ya sea por daños propios y/o a terceros, daños a propiedad 
pública o privada y/o robos.

· Cargos por cualquier ítem que no esté incluido según contrato.
· La tarjeta a cargar será la detallada a continuación:

Sin necesidad de que estos comprobantes de cargo estén firmados por mi, al igual que el saldo que se 
genere o registren durante toda la estadía.

En caso de que EMSA Rent a Car, no tenga en forma inmediata los costos de reparación o los daños 
ocasionados al vehículo y/o a terceros, hará llegar el detalle de los cobros al correo electrónico:                       

_________________________________________________
EMSA Rent a Car se limita a entregar el detalle de los costos que serán cargados a la tarjeta de crédito antes mencionada, 
no así, cualquier gestión de reembolso por parte del Banco emisor al cliente, liberando a EMSA Rent a Car de toda 
responsabilidad derivada de un no reembolso por parte del banco responsable.

____________________________________
FIRMA TITULAR TARJETA

*SE ADJUNTA FOTOCOPIA DEL CARNET DE IDENTIDAD/PASAPORTE Y DE TARJETA DE CREDITO

MARCA:  

     

AMERICAN EXPRESS  

   

MASTERCARD 

   

VISA  

   

DINNERS

 

NÚMERO: ___________________________________

 

FECHA EXPIRACIÓN: ______ /_________

 

 
 

EMSA RENT A CAR LTDA. 
Head office: O’Higgins 808, Punta Arenas 
Phone: (56) 612 614 381 
Punta Arenas Airport Counter: 
Phone: (56) 612 210 861 
Puerto Natales: Barros Arana  118 
 Fono: (56)  612 614 388  
www.emsarentacar.com 

TELÉFONO ASISTENCIA 
612 614 380

CORREO ELECTRONICO

(CIUDAD) (DIA) (MES) (AÑO)

En _________________________, _____ de __________________ del _________,con la ejecución de este 
documento el Señor(a) (nombre como aparece en su tarjeta de crédito) _____________________________
___________, Cédula de Identidad/Pasaporte Nº_____________________ emitido en _________, de nacio-
nalidad______________________ y domiciliado en _________________________, ciudad de ___________
________ , país de ________________, N° de teléfono __________________ acepta y declara que, de forma 
voluntaria autoriza incondicionalmente a EMSA RENT A CAR, a efectuar cargos a su tarjeta de crédito según 
el contrato de arriendo Nº ____________________ o cualquier otro contrato por vehículo que sea entregado 
en reemplazo, por los siguientes conceptos;

AUTORIZACIÓN CARGO A TARJETA DE CRÉDITO



EMSA RENT A CAR confirma categorías de vehículos, NO modelos específicos.

1.  REQUISITOS DE ARRIENDO
a) Cédula de identidad / Pasaporte VIGENTE.
b) Licencia de conducir VIGENTE hasta al término del contrato.
c) Edad mínima: 25 años.
d) Tarjeta de crédito para retenido el monto equivalente al valor del arriendo, más adicionales, más $500.000, como garantía. En caso de que la 

garantía haya sido tomada en una sucursal diferente a la de devolución, en efectivo o con transferencia, hay un plazo máximo de 48 horas para 
hacer la devolución de ésta.

2.  INCLUIDO EN LA TARIFA                                                                                                                                                          
a) Kilometraje libre cuando el arriendo es por más de un 1 (Un) día. (Los arriendos por 1 (un) día incluyen sólo 350 kilómetros libres; cada
 kilómetro adicional tiene un costo de $180 (CLP)).
b) Segundo conductor sin costo extra. Conductores adicionales, tienen un valor de $5.000 (CLP) diario.
c) Asistencia en Ruta (Ver condiciones en punto 9).
d) Cobertura del seguro para daños propios del vehículo arrendado con un deducible de 15 UF+ IVA ($650.000 CLP o 800USD app.) para 

daños menores y de 40 UF + IVA  ($1.700.000 CLP o  2.250 USD app.) para daños mayores o pérdida total y/o daños a terceros. Sin 
deducible para daños a terceros.
El deducible aplica de igual forma para cualquier daño que sufra el vehículo ya sea causado por Ud. como por terceros (abolladuras, rayones, 
piquetes en parabrisas, neumáticos rotos, etc.). Son también considerados como deducibles los daños causados por la naturaleza como 
torbellinos, desprendimientos de rocas, cruce de animales, vientos fuertes, etc.)
En caso de robo o hurto se deberá cancelar el deducible de daño mayor o pérdida total.
Esta sucursal no cuenta con la opción de SEGURO COMPLETO (Full seguro) o “sin deducible”, por lo que en todo daño Ud. es responsable de 
cancelar el valor del deducible (seguros de esta índole contratados en su país de origen no rige para la zona).

3. EXCLUSIONES DEL SEGURO. EL SEGURO NO DA COBERTURA EN LOS SIGUIENTES CASOS:               
a) No están cubiertos por el seguro y por ende se entiende como deducible el 100% de los gastos derivados de daños provocados por 

negligencia o mal uso por parte del arrendatario. Por ejemplo: los daños ocasionados al motor por no detener inmediatamente el vehículo 
luego de un impacto que haya podido generar daños en el radiador de agua o en el cárter de aceite.

b) Está estrictamente prohibido reparar y/o reemplazar las piezas rotas o repuestos, incluyendo neumáticos,  o trasladar el vehículo desde el 
lugar del accidente sin previa autorización de EMSA. No serán reembolsados bajo ningún efecto.

c) Quedan excluidos los daños a neumáticos y/o cámaras.
d) Conducción bajo los efectos de alcohol y/o drogas: no tiene derecho a ningún tipo de cobertura.
e) Daño consecuencial.
f) Conductores no indicados en el contrato: no acceden a ninguna cobertura.
g) No están cubiertos los daños ocasionados por el tránsito en la ruta 40 ARGENTINA entre estancia TAPIAIKE y CERRITO, llamada “LA 

CORTADA”.  Sugerimos utilizar el camino por ESPERANZA (ruta 7 y 5). Mayor información solicitarla a nuestros ejecutivos. 
h) Si usted provoca algún daño al vehículo y no lo reporta al momento de su devolución, será considerado fraude y deberá someterse a la 

Legislación chilena.
i) La rotura de neumáticos no está cubierta por el seguro.  Si devuelve pinchado el neumático tendrá un cargo de $25.000.  En caso de 

devolverlo inutilizable tendrá cargo dependiendo del grado de desgaste del neumático según la tabla de cobros.

4. SINIESTROS
a) En caso de siniestro, robo y/o hurto, se deberá dejar constancia inmediata en Carabineros de Chile (sólo en caso de haber personas 

lesionadas) y luego, comunicarse INMEDIATAMENTE con nuestras oficinas.
b) El Cliente deberá proporcionar una Declaración Jurada Simple (proporcionada por la Arrendadora)  indicando datos del vehículo, datos del 

conductor y descripción de los hechos que originaron el siniestro. La declaración deberá ser legible y verídica. En caso de participar terceros, 
indicar datos del vehículo y del propietario de éste.

c) La infracción de lo antes dispuesto, privará al Cliente y a sus beneficiarios de cualquier tipo de cobertura.

5. PÉRDIDA, EXTRAVÍO U OMISIÓN DE DOCUMENTOS 
 Si los documentos del vehículo no son devueltos al término del arriendo, se aplicará un cargo adicional de $60.000 (CLP) +IVA.

6. COMBUSTIBLE
a) Los vehículos se entregan con el estanque lleno de combustible y deben ser devueltos en las mismas condiciones. De otra forma, se aplicará 

el cobro por litro  de $ 2.200 (CLP) CON IVA.
b) En caso de que se cargue un combustible distinto al requerido por el vehículo (Diésel en lugar de gasolina o viceversa), los costos adicionales 

de limpieza de estanque, motor u cualquier otro daño implicado, será de total responsabilidad del cliente.

7. PERMISO DE SALIDA A ARGENTINA
a) El permiso permite a los clientes circular con un vehículo de nuestra propiedad en Argentina con protección en caso de accidentes, a través de 

la documentación entregada (Autorización Notarial, Seguro Obligatorio Internacional y Formulario Único de aduanas para múltiples salidas).
b) Los pasajeros de nacionalidad Argentina NO podrán tramitar este permiso, salvo que acrediten su residencia permanente por más de un año 

en Chile a través de un certificado emitido por el Consulado respectivo.
c) Una vez emitido el permiso, no hay derecho a devolución.
d) Está prohibido quedarse más días de los indicados en el Formulario de Aduana en territorio extranjero. De lo contrario usted será el  

responsable de cancelar el vehículo en su totalidad, ya que este podría ser retenido por autoridades Argentinas en la aduana. 
e) Los valores varían según los días solicitados; de 1 a 14 días: $80.000 (CLP); 15 a 30 días: $120.000 (CLP).  Cabe indicar que se consideran 

días calendario. 
f) En caso de siniestro, cierre de frontera por razones climáticas o de otra índole, el cliente sigue siendo el responsable del vehículo y el contrato 

permanecerá abierto hasta que el éste sea recibido en cualquiera de nuestras oficinas. Los costos de traslados, servicios de grúas, multas 
aduaneras, días extras, etc., los deberá asumir el cliente.

g) Si por fuerza mayor debe quedarse más días en territorio Argentino, previo al vencimiento del Formulario Único otorgado, debe 
comunicarse inmediatamente con nuestras oficinas o acercarse a la aduana de la Capital de la Provincia en  la que se encuentre. De lo 
contrario Ud. se encontrará en la situación señalada en el punto d.

h) Los documentos requeridos para la salida del Territorio Nacional, deben ser solicitados 10 días antes del inicio de arriendo. En caso de 
INTENTAR CRUZAR LA FRONTERA SIN LA DOCUMENTACIÓN SE COBRARÁ UNA MULTA DE $200.000 (CLP).

8. EQUIPAMIENTO ADICIONAL 
a) Emsa Rent a Car no se hace responsable por los servicios o equipamientos adicionales que no hayan sido confirmados en la reserva.
b) Los servicios y/o equipos adicionales están sujetos a disponibilidad y tienen un cargo asociado.

9. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN RUTA (GRÚAS)
a) El servicio de asistencia en ruta dentro del territorio nacional (grúas), es de costo del cliente ADICIONAL AL DEDUCIBLE  (carga de baterías, 

colisión, accidentes, volcamientos, apertura de puertas, cambio de neumáticos, fallas del vehículo derivadas de negligencia o por mal uso del 
vehículo, etc.) y sólo en caso de una falla atribuible al vehículo y/o su mantención, el servicio es gratuito para el cliente. El valor de la 
asistencia rural es de $1.500 (CLP) por kilómetro. Para asistencias urbanas el valor es de $25.000 (CLP) y por servicio de grúa urbana 
el valor es de $50.000 (CLP).

b) En caso de accidente, es obligatorio el traslado en grúa, a la sucursal de origen, para evitar posibles daños adicionales al vehículo.

TERMINOS Y CONDICIONES



c) Referencia valores Grúa:
 - Puerto Natales - Torres del Paine (o viceversa): $ 297.500.-
 - Puerto Natales - Punta Arenas (o viceversa): $ 297.500.-
 - Torres del Paine - Punta Arenas (o viceversa): $ 535.500.-
 - El Calafate - Punta Arenas (o viceversa):   $ 1.290.000.-

10. OBJETOS OLVIDADOS O PERDIDOS
a)  Le recordamos revisar bien el vehículo y retirar todas sus pertenencias antes de devolverlo. Nuestra empresa no se hace responsable de objetos 

olvidados por los pasajeros.

11 PROHIBICIONES
a) El cliente está obligado a utilizar el vehículo proporcionado de manera adecuada y responsable, evitando situaciones de riesgos, en caso de 

incumplimiento, se dará por terminado el contrato de forma anticipada, sin tener ningún tipo de indemnización y quedará excluido de toda cobertura.
b) Está prohibido destinar el vehículo para un uso distinto al estipulado, como por ejemplo: Utilizarlo como transporte remunerado o como servicio 

público; utilizarlo como transporte de carga peligrosa o con carga que exceda su capacidad máxima definida; usarlo en labores peligrosas tales como 
apuestas, carreras, hojas de ruta, etc.; Conducir bajo los efectos del alcohol, drogas, cualquier tipo de estupefacientes o sustancias susceptibles 
que puedan alterar los sentidos, con la independencia de la cuantía de ingesta; Conducir sin los documentos requeridos; Trasladar el vehículo fuera 
del territorio nacional, salvo con autorización de la arrendadora; Retirar, alterar o manipular el TAG del vehículo; Abandonar el vehículo; Usar el 
vehículo en la comisión de un delito; Exceder los limites de velocidad establecidos; conducir por caminos no reconocidos; Subarrendar o ceder el uso 
del vehículo a un tercero, etc. 

12.REEMPLAZOS
 El vehículo será reemplazado sin costo adicional al precio fijado cuando éste presente fallas mecánicas atribuibles al vehículo y/o su mantención. El 

reemplazo será un vehículo de la misma categoría siempre que exista disponibilidad. 

13.LIMPIEZA 
 La limpieza del vehículo posterior al arriendo se encuentra incluida en la tarifa, salvo situaciones de: suciedad desmedida, exceso de basura en el 

interior, manchas de tapices, olores desagradables, etc. Existirá en estos casos un recargo por limpieza, según tarifario.

14.USO ESTACIONAMIENTO EN AEROPUERTO
 El área de estacionamientos de Rent a Car es de uso EXCLUSIVO para las entregas y devoluciones de los vehículos, por lo que durante su estadía en 

la zona, no puede hacer uso de este espacio.

15.MANTENCIÓN

 En caso de que el vehículo cumpla el kilometraje indicado para mantención durante el arriendo, es de responsabilidad del Cliente comunicarse con 
cualquier sucursal de EMSA Rent a Car.

16.SILLAS / ALZADORES DE BEBÉS / NIÑOS

 La instalación de las sillas y/o alzadores es fundamental para salvaguardar su seguridad, por lo que no puede ser instalada por funcionarios de EMSA 
Rent a Car.

17 TIME OFF
 
 Nuestro Horario de Atención es de LUNES A VIERNES de 09.00 hrs a 17.30 hrs. Existe la posibilidad de Entregas y Devoluciones fuera de este 

horario, pagando un cargo extra de $14.000 por vez

 Este cargo también será considerado para los días festivos en nuestro país.

18.NO SHOW

Las reservas tienen una validez de dos horas después de su hora de arriendo confirmada, luego de este tiempo EMSA puede anular la reserva. Es 
posible la extensión de los contratos, previo aviso 24 horas antes de la hora acordada de devolución. En caso contrario se le recargará el 50% a la 
tarifa de los días extras.

19.CARGOS DEMORADOS
Las Empresas de Tarjetas de Crédito, a través de una anexo de contrato, autorizan a nuestra empresa a realizar transacciones de cargos demorados 
a su tarjeta por multas y/o violaciones a las leyes de tránsito establecidas en nuestro país.
El Cliente firma en señal que asume la responsabilidad de todas las multas a que sea sujeto durante el período de arriendo. Y autoriza el cargo 
demorado del costo de éstas en la Tarjeta de Crédito indicada en el Contrato de Arriendo.
De igual forma, el Cliente acepta cargos demorados por concepto de reposición de neumáticos, si éstos no son reparados (ver punto 3 b) o la 
Empresa verifica que se encuentran en estado inutilizable.
Si el vehículo no puede pasar por una óptima inspección ocular debido a que éste es devuelto muy sucio, la Empresa puede cursar cargos 
demorados como concepto de deducibles si se encontrasen daños menores en la carrocería y/o daños internos..

20.RECOMENDACIONES DE MANEJO SEGURO
El cliente firma en conformidad de que está al tanto de las recomendaciones de manejo defensivo establecidas en la cartilla de seguridad 
proporcionada y asume su responsabilidad en caso de cualquier accidente. 
El Cliente está en conocimiento del procedimiento a seguir en caso de siniestro para la correcta cobertura del seguro. 

DECLARO ACEPTAR LAS CONDICIONES PARTICULARES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE EMSA RENT A CAR DISPONBLES EN www. emsarentacar.com

TERMINOS Y CONDICIONES

ACEPTO CARGOS DEMORADOS

SOLICITUD PERMISO SALIDA INTERNACIONAL

DESDE HASTA

COSTO $

SI                      NO

ACEPTO TERMINOS Y CONDICIONES

ACEPTO RECOMENDACIONES DE MANEJO SEGURO

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES LAS PARTES FIJAN SU DOMICILIO EN LA CIUDAD DE PUNTA ARENAS-CHILE Y SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE SUS TRIBUNALES DE  JUSTICIA.
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